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PROVEEDOR:

OBJETO:

VALOR:

DU RACION:

FECHA:

SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS YALCANTARILLADOS
DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P.

ACUAVALLE S,A, E.S.P.

ilCA | ¡
CONTRATO DE SUMTNTSTRO No. '/ u u ¡ 'l

SULFOQUIMICA S.A.
NtT. 890.905.893-4

SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO LIQUIDO TIPO B, PARA
PLANTAS DE TRATAMIENTO DE ACUAVALLE S.A. E,S.P.

CIENTO OCHENTA MILLONES SEIS MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS
($180'006.410,00) McTE tNcLUtDO tVA.

DESDE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE TNICIO HASTA EL 31 DE
DICIEMBRE OE2014.

?"1ulv zor¿

Entre los suscritos a saber, HUMBERTo swANN BARoNA, mayor de edad, vecino del Municipio
de cali (valle), identificado con cédula de ciudadanía No.16.252.08j de palmrra (valle), actuando
como Gerente y Representante Legal de la Sociedad de Acueductos y Alcantarillados del Valle del
cauca S.A. E.s.P., AcUAVALLE s.A. E.s.P.,empresa de carácter estatal de servicios públ¡cos
dom¡cil¡arios, identificada con N 1r.890.399.032-8, debidamente facultado para contratar de
conformidad con lo señalado en el artículo 40 de los estatutos vigentes de la empresa, en
concordancia con el artículo 7 del Acuerdo No.003 de 2008 (Estatuto de Contratación), acorde con
las d¡sposiciones civiles y comerc¡ales aplicables a la materia, y quien para efectos del presente
instrumento se denominará ACUAVALLE S.A. E.S.p., y de otra, ANDRES GóMEZ VASQUEZ,
también mayor de edad, identif¡cado con cédula de c¡udadanía No. 20.558.757 de Envigado
(Antioquia), quien actúa en su calidad de Gerente y Representante Legal de la firma
SULFOQUIMICA S.A., Nit. 890.905.893-4, con domicilio en ltagüí (Antioquia), empresa
debidamente constituida por escritura públ¡ca No. 663 del 6 de agosto de 1976 en la Notaria
Segunda de Envigado, inscrita en la Cámara de Comercio el 22 de mayo de ,l992 bajo el número
12705 del libro lX, denominada inicialmente como Sulfoquímica Ltda., cambiando su nomore a
Sulfoquímica S.A. mediante escritura pública N'876 de la Notaria Segunda de Nledellín del 17 de
mayo de 1984, inscrita en la Cámara de Comercio el22 de mayo de 1992 bajo el número 1|2706 del
libro lx, qu¡én en adelante se denominará EL PRovEEDoR, hemos conven¡do celebrar el presente
contrato de suministro que se rige, en lo general, por las normas de los códigos civil y de comercio y,
en lo especifico, por las Cláusulas que se enuncian a cont¡nuación, previas las s¡guientes
CONSIDERACIONES: 1) ACUAVALLE S.A. E.S.P., teniendo en cuenta su naturaleza y misión, al
celebrar contratos y con Ia ejecución de los mismos, debe buscar el cumplimiento de los fines
estatales, la continua y eficiente prestación de los serv¡cios públicos y la efectividad de los derechos
e intereses de los administrados. 2) Con el f¡n de suministrar agua apta para consumo humano stn
r¡esgo, en el proceso de coagulación se requiere aplicar Sulfato de Aluminio Liquido Tipo B, en cada
uno de los sistemas de potabilización de los municipios atendidos por ACUAVALLE S.A. E.S.p.,
según neces¡dades y de acuerdo a lo establec¡do en la normatividad de calidad vigente. 3) eue
mediante Análisis de Conveniencia y Justificación del 1 2 de marzo de 2014, suscrito por el
Subgerente Operativo (e) y el Jefe de Control de Procesos, Planta y Calidad con visto bueno del
Gerente de la empresa, señalando que se podrá contratar conforme a lo eslablecido en el artículo
26 del Acuerdo N"003 de 2008 (Estatuto de Contratación de la empresa), bajo la modalidad de
selección med¡anle la solicitud privada de var¡as ofertas, cuando se trate de contratos cuvo valor
sea superior a 200 SMLI\4V e inferior o igual a 8O0O S|\4LMV. 4) Que el Gerente de ta empresa
envió solicitud Privada de var¡as ofertas No. DGSA-o11-2014 con fecha 4 de abr¡l de 2014,
invitando a presentar ofertas a: PRODUCTOS QUIMICOS PANANIERTCANOS S.A.,
SULFOQUII\4lCA S.A y QUIMICA INTEGRADA S.A. 'QUINSA'. 5) Que et día 23 de abrit de 2014 se
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efectuó acta de cierre y aperlura de propuestas de la solicitud Privada de var¡as ofertas N" DGSA-

31]| ;^??iÍ;f':'^"nl1nd: propuesrá pRoDucros eutMtcos pANAt\4ERtcAños sn ysuLruQUrMrcA s.A. 6) En Comité Evaruador de contratación de fecha g de mayo de 20.r4, sepresentaron los resultados finales de las verificac¡ones jurídica, financiera y técnica, y la evaluacióntécnico económica de las propuestas, recomendando á la Gerenc¡a de AcUAVALLE s.A. E.s.p.,adjud¡car la soticitud privada de var¡as ofertas No DGSA-011 - 2014 a suLFooutMiCA s.A 7)Mediante Resolución de Adjudicación N" 0001 19 det 16 de mayo de 2014, se ad¡udicó ei cóntiaro oesumin¡stro derivado de la Solicitud Privada de varias ofertas bcsn-ol I - 2oia a SULFoOÜtN¡tcAs.A, identificada con el N¡t. No. 890.905.893-4, por vator de ctENTo ocHENTA t\ItLLoNES sEtsMIL cuATRoclENTos DtEz pESos ($180'006.410,00) McrE tNCLUtDo rvn s) oue án vrrtuo oelo anterior, las partes acuerdan celebrar el presente contrato que se regirá por las siguientes
9I?1SUI9S PRIMERA: OBJETO.- SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMIÑIO LIOUIOO ÍIPO E,PARA PLANTAS DE TRATAMTENTO DE ACUAVALLE s.A. E S.p. PARAGRAFO:lá 

"¡".r.ion 
oueste sumin¡stro se regirá y cumplirá con las especificaciones ofrecidas por la firma SULFbOUiNIICAs.A., en su oferta del 23 de abril de 2014 y la solicitud privada de oferta No. DGSA-011-2014

real¡zada por ACUAVALLE s A-. E Srp ras cuares para todos ros efectos hacen parte der presenre
contrato. SEGUNDA: ALCANCE DEL oBJETo: suministro de 408.363 kilogramos de süraro oe
Aluminio Líquido Tipo B, para plantas de tratam¡ento de ACUAVALLE s.Á e.s.p. TERCERA:vALoR DEL coNTRATo. Et valor det presente contrato es ta suma de cle¡¡ro bEHEñ-rt
MTLLONES SE|S MtL CUATROCTENTOS D|EZ PESOS ($180'006.410,00) MCTE |NCLU|DO tVA.
PARAGRAFO: El valor de cada kiro es de 9380 más rVA. curnrÁ: FORMA DE pAGo.
ACUAVALLE s.A. E.s.P. pagará al pRovEEDoR la suma indicada en la cláusula anterior, en
pagos parciales de acuerdo a la cant¡dad de los suministros recibidos a entera satisfacción por
parte ACUAVALLE s.A. E.s.P., a más tardar dentro de los feinta (30) días posteriores a ra
presentac¡ón de la respectjva factura, a la cual se anexará el comprobante ó acia de rec¡bo oel
rnsumo suscr¡to por el Supervisor del contrato. eulNTA: TRANSPoRTE y slT|o DE ENTREGA. EL
PRovEEDoR suministrará 408.363 kitogram6ilETultato de Atumin¡o Líquido Tipo B, ¡nsumo
básico para la potabilización del Agua en las plantas de tratamiento de AcUAVALLE s.A. r.s.p. que
se detallan a contin uación:

PLANTA DE
TRATAMIENTO

CANTIDAD
ADQUIRIR (Ks)

Alcalá 10.300

Ansermanuevo 56.000
Argelia 5.750
Dagua 50.000
El Águila 2.305

El Cairo 2.308
La Cumbre 17.700
Restrepo 39.000
Roldan¡llo 1 35.300
Santa Elena 5.200

Sevilla 15.400
Toro 49.500
Trujillo 17.800

Ulloa 1.800

TOTAL 408.363
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El transporte de ros insumos 
_desde ra pranta de producción hasta er sitio de entrega se hará porcuenta y riesgo der pRovEEDoR. pARAGRAFo r: EL pRovEEDoR se obr¡ga 

"oi-aóuÁvnrreS A E S P a efecluar entregas parciales de los insumos hasta completar la cañtidad autorizaoa porPlanta de Tratam¡ento. PARAGRAFO [; EL pRoVEEDoR se obriga a cumprir con tás'"u¡1¡n¡"tro"de-acuerdo con la programación deflnida por la Jefatura de Control 
-Procesos'plania 

y C"tiJ"o yto 
"rJefe del Departamento de Gestión de servicios Administrat¡vos de AcUAVALLE s.A. E.s.p.PARAGRAFo rrr: EL pRoVEEDoR se obriga a transportar er insumo, tasta ta r""láctiua'ir"n," outratamiento' en vehículos acondicionados y cumpliendo con la normativ¡dad vigenté p"rá t"t tin. rnel evento en que er producto flegue arterado, poi humedad, densidad, temperjirra-, liro ug"n,", 
",ll1.d."_:Itlu_s" dispuesto por ACUAVALLE ó.n. e.s.p., éste será oeuu"tto y 

"ura foi.r-"ntu o"tPRovEEDoR tanto los fretes como la reposición. PARAGRAFO rv; En caso de oeriamés se narauna evaruac¡ón de ros daños ocasionados en ros procesos productivos y estructuias deACUAVALLE S.A. E.S.P., que serán cub¡ertos económicamente, en forma total, por ELPRovEEDoR. PARAGRAFO v: Er pRoVEEDoR asignará ra capac¡dad der vehicuro cón'base alas.condiciones de acceso y la capacrdad de almacena-miento del producto existente en las plantas
de tratam¡ento. El vehículo transportador del Sulfato Liquido cuando llegue a cada una de tás plantas
de tratamiento para ra descarga. respectiva der producto debe tener ar menos un motorista y unayudante' con los accesorios y elementos de segur¡dad correspondientes SEXTA: DUiÁCiO¡¡, fl
término de duración del presente contrato será hásta el 31 de dic¡embre de-I6l-+, contados a partir
de la suscr¡pción der acta de iniciación. PARAGRAFo: En caso de que EL ÉRovEEDoR, por
motivos ajenos a su voluntad, llegare a requerir de plazos adicionales pára el debido cumplimiento
de sus obligaciones contractuales, así lo hará sabei por escrito a ACUAVALLE S.A. E.s.É., quien,
de. encontrar justificadas las razones expuestas poi rl RRovreoon, conceáe¿ ta respectivaq.:rjgg3-q ro cuar se dejará .nnstancia en ra pertinente acta. sÉprMA: GARANTiA. ELPRovEEDoR deberá presentar a favor de ACUAVALLE s.A. E.s.p. gZEñtiá rinica que avarara et
cumplimiento de todas las obl¡gaciones surgidas del contrato y la ejeóución idónea y'oportuna del
objeto contratado, consistente-en una póliza expedida por una compañía de seguios 'legarmente
autorizada para funcionar en Colombia o en una garantía bancar¡a, la cual se mántendrá viocnrc
durante la v¡da del contrato hasta. su liquidación y lá prolongación de sus efectos y 

"" "1r.t"rai""io.límites, existenc¡a y eldens¡ón del riesgo amparado. Loi riesgos amparados tonsiitirán en: a¡
CUMPLIMIENTO de todas las obljgaciones del contrato, cuya cuántía asegurada será del veinte por
ciento (20%) del valor total del contraio y por un térm¡no igual al plazo plctado y se¡s (6) meses
más. b) sALARros, pREsrAcroNEs socrALEs E |NDEMNtzAbtoNES: por 

"t 
di". pó, 

","nrof 
1_01o)-dgl vj¡lor del contrato y con una vigencia iguat at mismo y tres (3) años más. c) cAitDAD DE

LOS Bf ENES Y SERVICIOS: Para garanlizar la calidad del sum¡nistro, y el reemplazi total o parcial
de éste, por defectos encontrados después de su recibo, por cuantía equivalente'al u"inie pór'c'ento
(20%) del valor total del contrato, por el tdrmino de duración del mismo y seis (6) r"rui,ar. o¡
RESPONSABILIDAD ctvtl ExrRAcoNTRAcruAL: por un vator no inférior a )óo sn¡ruv u 

"onuna vigencia ¡gual a la duración del contrato. PARAGRAFO l: EL PROVEEDOR garantiza ta cál¡dao
de los bienes suministrados en la ejecución del presente contrato y, en consecuenc¡a, cualquier
daño o defecto en dichos bienes será pagado, repuesto o sustitu¡do por EL pRoVEEDoR, s¡n costo
alguno para ACUAVALLE s.A. E.s.p. PARAGRAFo ll: En el evento de concederse prórrogas en elplazo para la ejecución del contrato o celebrarse contratos adicionales, se procedeiá así:'a) S¡ es
prórroga. del plazo, se prorrogará ra vrgencia de ra póriza única en ros correspondientes iiesgos
amparados, teniendo el proveedor el plazo fijado por ACUAVALLE S.A. E.S.p. para Dresentar dicha
prórroga o exlensión de la garantía; b) Si es aumento del valor del contrato 

"ur"nt"rá 
ét u",o|.

asegurado de los riesgos amparados en la garantía única otorgada, en igual proporción y tendrá elplazo fijado por ACUAVALLE s.A. E.s.p. para presentar d¡chas mod¡ficác¡ones. pARAéRAF9 lll:
EL PRovEEDoR deberá presentar la garantía única, en el termrno que para este efecto te fte
ACUAVALLE s.A. E.s.P. PARAGRAFO lv: En el evento de que por cualquier motivo ACUAVALLE
s.A. E.s.P. haga efectiva la garantía constitu¡da, el pROVEEóoR 

"" "ornpror"t" 
a 

-constituir

nueva garanlÍa en la debida proporción, por el término pert¡nente y amparando el riesqo ^- 
Jr¡¿
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correspond¡ente. PARAGRAFo v: EL pRoVEEDOR se obrrga a presenrar ra carantÍa unica decumplimiento dentro de los cinco (5) días s¡guientes a la suscripción del contrato ante la Direcc¡ónJurídica para su aprobac¡ón. Dicho documeñto ¿eoer¿ ásiar acompañado del respectivo recibo de
tqqlgg prrma expedido por ra compañia Aseguradora. ocrAvA: oBlrcAcióñEa óL usPARTES. A) DEL pRovEEDoR: i) Ejecutar ras 

"obrijá"iáñ"" u su cargo. dentro de ros prazos,térm¡nos y condiciones establecidos en el presente co-ntrato. para tal efecto, una vez realizaoa raentrega de los bienes se levantará el acta pert¡nente suscr¡ta por el funcionario 
"orpÁt"nru 

o"ACUAVALLE s.A. E.s.p. en ras que se hará constar ras especiiiiacion". o" ü, 
""r.¡,i!iio. 

y,ucircunstancia de haber sido recibidos a entera satisfacción, oocumentos que deberán anexarse alcobro efectuado por EL pROVEEDoR.2) A rearizar er sur¡nistro conrornl" 
" ra" ó"pJii"""¡onu"ofrecidas y en los férminos pactados 3) óarantizar ra cariááá de los insumos sumin¡strados, por eltérm¡no de cuatro (4) meses, contados 

" 
p_ltIlg ra entrega de ros mismos. 4) Todas ras demás quese der¡ven de ra naturareza der contrato. B) DE AcUAVAILE S.A. E.s.p.: rÍ e i""i¡¡, roJ¡n"r.no"

91.91]9s_". v el tiempo est¡purados. 2) A pagar er precio en ra forma y pta.os ,"orá"áo". ñóveue,MULTAS. En et evento de mora en et cumptim¡ento oe sus 
"tjl¡é""i""ü-et ñño.Éiijfdcancerara a ACUAVALLE S.A. E.s.p. por cada día de retraso imputábre ar pRovEEDóR, er 1%

{el yalor total der contrato, sin exceder er 20% der varor der m¡smo, suma qr" poo¿ o"""ont"'ACUAVALLE s A. E.s.p. directamente de los varores aáeudados ar pRoVEEDoR. DEGTMA:PENAL PEcuNrARrA. En caso de incumprimienro totat oe rás 
-obi¡g""ion""*'á' 

;"ñ==Ai
?I9Y.!F,?oj^" iarciar que afecre de maneia grave ra elecucion ¡"i;;;;ü;o;."ju"]]i,"'o"r" 

"¡lurrrlv^LLtr ü 4 tr.s.p., una suma equivarente ar veinte por ciento (207d der varor totar derconrralo, suma que se considera como tasación ant¡cipada de ros perju¡c¡os qie se causen. En elevento de que ros perjuicios sean mayores a ja tasación anticipada,-se a"uá¡rá a ra lurisoiccioncompetente. PARAGRAFo r: Er varor de ras murtas y de ra penar pecuniaria 
" 

qu" 
"" 

,J"i"n ,".cláusulas precedentes, podrá ser tomado de jas sumás resuriantes a favor dej pRovEEDoi, s¡ rashubjere, o de ra garantía de cumprimiento. De no ser posibre, se hará efectiva por Juiisáiccioncompetenle. PARAGRAFO ll: s¡n perju¡cio de la efectividád de la pena establecida en eJta clausulaEL^PRovEEDoR estará obrigado a pagar ros perjuicios que pudresen ocasionarse a ACUAVALLEo '.. tr.ü.H. COmO COnSeCUenc¡a del ¡ncumplim¡ento, por su acción u omisión o cumplim¡ento
rrregurar o retardado det contrato. DECIMA PR|MERA: DlSpoNtBtLlDAD pRESUpUESiiL.- r-ospagos orjginados en el presente contrato, se subordinan a las apropracrones que de ros mismos sehagan en el presupuesto de ACUAVALLE S.A E.S.P. correspond¡ente a la vigencia fiscal del año2014' de conformidad al certificado de D¡sponibilidad Presupuestal Nro. zji2+ de fecha 12 de
!?f.o._!??914. pEctMA SEGUNDA: VAR|AC|ON DE CANTIDADES DEL coNTRAro.- ELPROVEEDOR efectuará el suministro pievisto en el presente contrato, pero éste poorá aumentarsehasta en un cincuenta por ciento (50yo) der valor coniratado, a soricitud áe ACUAVÁLLE s.n. r,s.p.,
:il,?::,:llg_"iSjÍquenodif¡cacjón. de tos precios unftarios DEctMA TERCERA: SuFeáüilol._A\,uAV'.LLtr ¡ A E.U.r-. eJercera ra supervisión der presente contrato a través der Jefe delDepartamento de Gestión de servicios Adm inistrativos, o quien naga sus veces, qu¡en tendrán comofunciones: a) vigilar que EL PRoVEEDoR dé cumplimiento ar presente contrato, real¡zando elsuministro de acuerdo a ras especificaciones y cond¡ciones pactadas; b) Recibir ros insumosconforme a lo especificado y darre er visto búeno o er recÉazo 

"ori""[onoi"¡tu; "l inior¡1",.
oportunamente el incumplimiento del objeto del contrato por parte del proveedor a ¡cLnvnllrs.A. E.s.P., así como los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupcrón
tipificados como conductas punibres, o que puedan ponér o pongan en riesgo er cumprimrenro
del conlrato. d) Ejercer ras demás func¡ones inherentes ar cargo de supervisor. PARAGRAFO. Elhecho de AcUAVALLE s A E S.P. reservarse el derecho de ejercer una superv¡s¡ón no sign¡f¡ca queEL PROVEEDOR p¡erda su autonomía en la dirección y ejecución del objeto contractuai DESIMACUARTA: CES|ON.- EL PROVEEDOR, no podrá cedei ni en toOo ni "n'párt"-;'"¡;;;;";;ffinatural o jurídica, ros derechos y obrigaciones que emanan de este contrato, sarvo que"mediL orevray-.gI_qIT3 autorización por- parre de ACUAVALLE s.A. E.s.p. oecrr,,rr oulñie, 

-óidlou.-
TNEXTSTENCTA DE RELACTóN LABORAL.- EL PROVFEDOñ acrua con p¡ena autonomía técnica v ^--g{
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adm¡nistrativa' asum¡endo todos ros riesgos y rearizando ras activ¡dades con sus propios medros,entendiéndose que no ex¡ste ninguna reración raborar entre ros trabajadores oet Énóveeoon yACUAVALLE s.A. E.s.p. Adicioñarmente EL pRovEEDóR se obriga a mantener indemne aACUAVALLE s-4 EsP por cuarquier. recramación jud¡ciar o extrajud¡ciar que surja por estosconceptos. EL pRovEEDoR, defenderá e indemnizará a ACUAVALLE s.Á eEp o" iüJ-j"r¡ri"ioque. rregare a sufrir, incruyendo pago de honorarios de abogados y costas der proceso, en 
""so 

o"gglg.yier recramo, demanda, denuncia, sanción o ritigio de cuarquier crasé, instaurádo contraACUAVALLE s.A. ESp y que surja con ocasión del incumplimiento del pRovEEDoR con ro¡nd¡cado en esta cráusura. DEcl_wt4_gEXIAi_TERMtNAcroN DÉL coNTRATo.-i"" párt"" pooran
dar por terminado el preseiG co-trát,0.ñGipadamente por ocurrencta oe una cuatqujera de lassiguientes causales: a) Mutuo acuerdo de las partes, de conformidad con lo previsto en los articulos1602 y 1625 del Código civil. b) Disolución de cualquiera de los conrratantes o pronunciamienro oeautorjdad que les impida cumplir el contrato. c) Fuerza mayor o caso fortuito, en los térmjnos oe raLey95 de 1890 d) Falsedad de cualquier documento aportaoo para la celebrac¡ón de este conrralo.
DEctMA sÉpT|MA: tNHABtL|DADEé e r¡¡colvrp¡fleilroaoes.- EL pRovEEDoR hace consrar
expresamente, que no se encuentra incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompat¡bilidadl-"99! pa, comprometerse en este contrató. DEctMA ocTAVA: solucióñ DEcoNTRovERSlAS.- Toda controversia o diferencia reláiiG a este contrato. a su ejecucrón y
liquidación, se intentarÍa resolver directamente por las partes por arreglo directo. Sj no sL lleqare a
un acuerdo respecto a las mismas diferencias en un término de un (1) mes, éstas se resolverá-n anteel juez competente det contrato. DEctMA NovENA: DocuMENTos DEL coñTiATo:
complementa y hace parte ¡ntegrar oet présente contrato ros siguientes documentos: a) La
propuesta técnico económica presentada por EL pRovEEDoR. bI certificado de existencra y
representación legal del PRovEEDoR, expedido por la cámara de comerc¡o; c) Fotocopia de ta
cedula.de ciudadania del representante legal de la empresa; d) Fotocopia áel regisiro único
tr¡butario RUT; e) certificado de Disponibilidad presupuestal Nro. 21324 de iecha 12 ie marzo de
2014 0 Cert¡ficación de pago al Sistema de Segur¡dad Social y Paraf¡scales g) La Solicitud pnvada
de Varias Ofertas No. DGSA-011-2014. h) Las actas y demás documentós suscr¡tos entre ras
partes. ¡) Las garantías de que trata la cláusula séptima del presente contrato. vlGÉslMA:
MODIFICACIONES O ADICIONES.- Cuando haya necesidad de introducir modjficfl¡|ñ-es al
prese-nte contrato las partes suscribirán un otro s¡ o contrato ad¡cional, que contendrá las
modif¡caciones o adiciones que las mismas convengan y serán parte de éste sin requerir de nuevas
aprobaciones o autor¡zaciones adicionales. E¡ caso de mayor valor este no puede exceder del 50%
de Io estipulado en el presente contrato. VIGESIMA PRIMERA: LIQUIDACION: Dentro de los cualro
(4) meses siguientes a la terminación del presente contrato, las partes, de mutuo acuerdo, l¡quidarán
el mismo ten¡endo en cuenta los siguientes documentos: a) Copia del contrato, sus modificaóiones y
adiciones. b) copias de las actas que hagan parte del presente contrato. c) cop¡a de los informes
presentados por EL PROVEEDOR y los preparados por el lnterventor del contrato. vIGESIMA
SEGUNDA: RESOLUCION DEL CONTRATO.- ACUAVALLE S.A. E.S.p. podrá dar por lEuelto
unilaleralmente este contrato en uno cualqu¡era de los siguientes casos: a) Suspensión total o
parcial de las activ¡dades sin justa causa; b) Ejecución de las act¡v¡dades sin suieción a las
espec¡flcac¡ones pactadas y luego de haber solicitado al PROVEEDOR enmendar o reiniciar los
trabajos; c) lncumplimiento de una cualquiera de las obligaciones que con este contrato asume EL
PRovEEDoR. d) Las demás establecidas en la Ley. PARAGRAFo l: En caso de terminación por
estas causas ACUAVALLE s.A. E.s.p. estará únicamente obligada a pagar al pRovEEDoR el
suministro realizado hasta ese momento, siempre y cuando que este esté ceñido a las
esnecificaciones pactadas. En tal evento y por dicha razón n¡nguna otra contraprestación deberá
ACUAVALLE s.A. E.s.P. at PRovEEDoR. PARAGRAFo : para dar ápticación a esra
determinación, ACUAVALLE s.A. E.s.P. requerirá previamente al pRoVEEDoR para que ejerza su
derecho de defensa en los términos del artículo 29 de la Const¡tuc¡ón po¡itica. VIéESIMA
TERCERA: CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAó SOEIÁT

f)w./'4
INTEGRAL Y REcuRsos PARAFISCALES. EL pRovEEDoR deberá cumplir con et pago por



concepto de las obljgaciones con ro-s sistemas de sarud, Riesgos profesionares, pens¡ones, Aportes
3, r?s qaias. de compensación Famiriar, Inst¡tut,o ¿;ro;;Lno oe Bienestar Famiriar, servrcroNacional de Aprendizaje - sENA 

^c^uando 
a ello haya rrj"i, tár como lo establece el Art. 50 dé ra r_ey789 de.2002 y ra Ley 928 de 2003, ro cuar será uÉriri"uáo por er supervisor der contraro. Elmcumplim¡e¡to de esta obrigación será causar de imposición de murtas p¿. p;¡; o"r n¡li"i"no o"Prote^ccón. sociar o ra superintendencia Nacionar de sarud, conforme n jreve et Árt.á o" iá L"v azade 2003. vlc1sllrl4:9g4nu: tMpUEsTos, rAsAS V coNrRtBuótoNes._ r"t"án l'*.goexclusivo del PROVEEDOR, todos los impuestos, tasas y contribuciones de índole leqál or**,","n

lr-llorrtg de ra ejecución^.y/o. riquidación der presenre contrato. vrcÉsñ,ra- óurrvr¡:PERFEccIoNAMIENTo Y EJEcUclÓN.- El presente cóntrato se p"rfecciona.o-f,-1"üffiión delas partes; para ra ejecución. se requiere de ra expedición der n"g,"ti; 
-pi";lóuu.t"r

correspond¡ente, la constituc¡ón de la garantía única por cuenta del pRovEEDóR y aprouáiion oela m¡sma por parte de ta Dirección Juríd¡ca de Ácu¡vnrrE s.A. E.s.p. pÁnÁcnÁ¡ó: rrPRovEEDoR lendrá cinco (5) días hábires para cumprir con ras obrigacion". qr" iu 
"oiá"pono"nde las necesarias para iniciar la ejecución del presente contrato. VIGESIMA SEj(TA: DOMICILIO yDlREccloNEs.- Para todo efecto regar, se conviene como ú n icJi6ñGiiid?EG$".t"", i" 

"¡ro"oSantiago de Cali' Departamento del Valle del cauca. Para los efectos relat¡vos a las comunicac,ones
Y -c1139¡9-ne.s_re_'|ativas 

a la ejecución contractual, las partes tendrán las siguientes ¿ireci¡ones:
ACUAVALLE s.A. E.S.P.: AGUAVALLE s.A. E.s.p.: ca||e s6 Norte Núméro st{ -r9, iereiono
6653567, cali, Valle. EL PRovEEDoR: ca e ss # 46-85, ttagüÍ (Antioquia). Tetéfono: zio tt zo.
E-ma¡l: info@sulfoquimica.com. En el evento de cambio 

-de 
áirección,'deben comunicárselo

inmediatamente. Queda expresamente est¡pulado, que este contrato es el único viqente entre ¡as
partes sobre el objeto y demás cond¡ciones que.lo i¡(qq¡gn 

^fl!¡constancia 
de lo conrÁnido. se firma

este documento en santiago de cali, a tos I I MAI lu t{ del año Dos Mit catorce (2014).

,r*r
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ACUAVALLE
aqln prr. DL ra !r¿¡ |

ACUAVALLE S.A. E.S.P.

CONTRATO DE SUMINISTRO Nro. tr66 I4
sulFdaú¡MtcA sA.

EL PROVEEDOR

Representante Legal-
SULFOQUIMICA S.A.

--*MTANN BAR.NA
Gerente

Proyectó y Revisór J!lián Andrés Gut¡éffez cuerrcro- Abogado Confatisra
Aprobó: Vctoria Eugenia l¡uriiio Poto, Dkectora Jurid ca
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